
  

Macas, 23 de diciembre del 2016. 
Señor. 
Ángel Méndez 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMERCIAL EN 
TAXIS EJECUTIVOS SERVIFLASHTAX S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Según el Art 14 de la escritura de Constitución de la Compañía 
SERVIFLASHTAX S.A que establece que las acciones de la compañía son 
libremente negociables sin que exista limitación alguna al respecto, en 
concordancia con el Art, 191 de la Ley de Compañías: “El derecho de 
negociar las acciones libremente no admite limitaciones, me permito 
comunicar a su digna AUTORIDAD que he procedido a transferir las treinta 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una a favor de la señorita 

FERNANDEZ ESPINOZA MARIA DOLORES portadora de la cédula No 
1400681928, la misma que sabrá disponer de las acciones y derechos dentro 
de esta compañía para su beneficio. 

Por lo anteriormente mencionado, solicito a su autoridad realice el trámite 
correspondiente ante el organismo pertinente para el cambio de socio dentro 
de la lista de socios calificados de la Superintendencia de Compañías, para 
que de la misma manera se derive con la inscripción dentro del Libro de 
Acciones y Accionistas que reposan dentro de los archivos de la Compañía, 
con los respectivos nombres del cedente y cesionario de las acciones, así 
como todas las transferencias o transmisiones que se originen. 

Por la atención que dé a la presente, le expreso mi eterno agradecimiento 

Atentamente, 

Méndez Peñafiel Ángel Octavio Pesantez Peñafiel Nancy Lucía 
Céd. No 0300677143 Céd. No 0300811122 

CEDENTE CEDENTE 

PEE, María Dolores 
Céd. No 1400681928 

CESIONARIO 

 



   



  

   



       


